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LIQUIDACIÓ OBRA SOCIAL REALITZADA EN 2025 
_________________________________________________________________________________________________________

PER PROGRAMES Pressupost Consumit Diferència % gastat

Publicacions 45.378,25 26.995,01 18.383,24 59,49
Col·laboració amb col·lectius 265.618,05 243.389,24 22.228,81 91,63
Fundacions gestionades 76.881,30 73.977,72 2.903,58 96,22
Centres de gestió pròpia 88.072,35 85.910,37 2.161,98 97,55
Centres en col·laboració 691.152,96 161.897,48 529.255,48 23,42
Fundació Caixa Ontinyent 1.091.005,15 794.229,31 296.775,84 72,80
TOTALS 2.258.108,06 1.386.399,12 871.708,94 61,40

FUNDACIO CAIXA ONTINYENT Pressupost Consumit Diferència % gastat

Centre Cultural 187.600,00 152.222,72 35.377,28 81,14
Mont de Pietat 38.050,00 24.081,88 13.968,12 63,29
Educació Financera 253.550,00 187.180,87 66.369,13 73,82
Formació Integració Laboral Joves 170.635,00 179.415,24 -8.780,24 105,15
Sostenibilitat 115.200,00 90.702,94 24.497,06 78,74
Acció Social 192.220,00 35.505,86 156.714,14 18,47
Despeses generals 22.750,00 21.006,12 1.743,88 92,33
SUMA 980.005,00 690.115,63 289.889,37 70,42

Imputació gestió administrativa 111.000,15 104.113,68 6.886,47 93,80
TOTALS 1.091.005,15 794.229,31 296.775,84 72,80

LIQUIDACIÓ DE L'OBRA SOCIAL REALITZADA EN 2025
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PRESUPOST OBRA SOCIAL Pressupost 2025 Proposta 2026 Diferència

1.278.103,06 679.230,00 -598.873,06

1.240.107,00 3.174.891,00 1.934.784,00

2.518.210,06 3.854.121,00 1.335.910,94

OBRA SOCIAL DE GESTIÓ DIRECTA Pressupost 2025 Proposta 2026 Diferència

45.378,25 35.915,00 -9.463,25

265.618,05 160.799,50 -104.818,55

76.881,30 48.538,00 -28.343,30

88.072,35 89.040,00 967,65

691.152,96 167.682,50 -523.470,46

111.000,15 177.255,00 66.254,85

SUMA 1.278.103,06 679.230,00 -598.873,06

Pressupost Proposta 2026 Diferència

325.077,00 364.445,75 39.368,75

69.400,00 51.462,75 -17.937,25

283.157,50 287.963,75 4.806,25

196.185,00 1.979.185,00 1.783.000,00

134.351,00 208.153,00 73.802,00

199.386,50 251.130,75 51.744,25

32.550,00 32.550,00 0,00

SUMA 1.240.107,00 3.174.891,00 1.934.784,00

De gestió directa

A gestionar per Fundació Caixa Ontinyent

TOTAL

Centres en col·laboració

Gastos personal Fundació Caixa Ontinyent

OBRA SOCIAL FUNDACIO CAIXA ONTINYENT

Publicacions,

Fundacions participades

Centres de gestió pròpia

Sostenibilitat

Acció Social

Despeses generals

Col·laboració amb col·lectius

Mont de Pietat

Educació Financera

Formació Integració Laboral Joves

Centre Cultural
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PRESSUPOST OBRA SOCIAL 2026, LÍNIES D'ACTUACIÓ EN OBRA DE GESTIÓ DIRECTA

EN GENERAL
Objectiu: Visibilitzar el valor incalculable de l'actuació social de Caixa Ontinyent, especialment a través de la Fundació.
Accions bàsiques:
          - Desenrotllament de la col·laboració en la implantació de la Facultat de Veterinària al Campus Ontinyent.
          - Interacció amb àrees de Màrqueting i Negoci per un millor aliniament i aprofitament comercial.
          - Impuls de la notorietat, valoració i reputació de la Fundació Caixa Ontinyent.

1) Publicacions:
Objecte: potenciar la investigació i divulgació de temes autòctons.
Línies:
          - Avaluar possibles noves publicacions, i reeditar en funció de demanda.
          - Estudiar digitalització i publicació digital de publicacions.
          - Assumir venda del joc d'educació financera "Porquiland".
          - Utilitzar les tecnologies i la presència en xarxes socials com a promoció.

2) Col·laboració amb col·lectius:
Objecte: recolzar la iniciativa social.
Línies:
          - Desenrotllar a través de la Fundació mitjançant els convenis pertinents.
          - Donar rellevància comunicativa a les activitats dels col·lectius.
          - Incorporar actuacions per al personal de Caixa Ontinyent.
          - Buscar major impacte comunicatiu.

3) Fundacions gestionades:
Objecte: consolidar la implicació permanent en les activitats de les Fundacions.
Línies en Fundacions compartides:
          - Aportar recursos econòmics en funció dels compromisos assumits.
          - Gestió del govern i de l'administració.
          - Implicació en decisions i desenrotllament d'activitats.
          - Plataforma de relacions amb els agents socials.

4) Centres de gestió pròpia
Objecte: prestar servei directe
Línies en Centre Cultural Caixa Ontinyent:
      - Gestió a càrrec de Fundació Caixa Ontinyent, mantenint assegurances, impostos i amortitzacions.
Línies en Centre Social Caixa Ontinyent:
         - Gestionar la possible veda dels immobles adscrits al Centre Social.

5) Centres en col·laboració
Objecte: aportar recursos estables per a possibilitar serveis.
Línies:
          - Desenrotllar el règim de supervisió, comunicació i base de dades.
          - Conéixer i divulgar, en lo possible, les activitats de cada Centre en el marc comunicatiu de l'Obra Social.

6) Fundació Caixa Ontinyent
Objecte: desenrotllar activitats de l'Obra Social mostrant el seu valor incalculable
Línies generals:
          - Pressupost independent de l’Obra Social.
          - Des d’Obra Social, aportació de personal de Caixa Ontinyent.

____________________________________________________________________________________________________________
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Com a Fundació:

1) Adoptar i desenvolupar un posicionament reputacional
Establir un Pla que contemple govern i organització, accions i comunicació.

2) Incrementar la notorietat i valoració de la Fundació.
Actualització constant de web i continguts en xarxes socials.
Seguiment de l'aplicació de la identitat visual corporativa en tots els programes de la Fundació.
Presència en xarxes socials amb personalitat pròpia.
Projectar una imatge social positiva a través de beneficiaris, xarxes socials i mitjans.
Coordinació amb Comunicació de Caixa Ontinyent per a l'aprofitament de sinergies.
Fomentar la valoració positiva dels participants.
Divulgar les activitats a través de mitjans, web, xarxes socials i comunicacions a persones i col·lectius específics.
Mantenir l'Agenda actualitzada d'activitats.
Comunicar regularment les activitats al personal de la Caixa.

3) Desenvolupar una gestió corporativa i administrativa ajustada a normativa i bones pràctiques en govern i transparència.
Coneixement i aplicació de la normativa
Sessions del Patronat.
Elaboració, aplicació i seguiment del pla d'actuació i del pressupost.
Administració, comptabilitat i obligacions fiscals, de registre i de supervisió.

4) Assumir progressivament les activitats de l'Obra Social de Caixa Ontinyent
Incorporació i gestió d'activitats de programes actuals de l'Obra Social.

5) Explorar la possibilitat d'ampliar activitats i el seu abast.
Estudi de possibles noves activitats a assumir.
Estudi de la possibilitat d'obtenció de fons externs addicionals per al desenvolupament d'activitats.

En el Centre Cultural:

Objecte: acollir activitats tal com exposicions, conferències, xarrades, projeccions, concerts, cursos de formació, 

jornades, convencions, reunions i tallers.

Línies:

 1) Mantenir el Centre en condicions òptimes.
Revisió, manteniment, reposició i/o reparació constant de les instal·lacions i recursos del Centre.

 2) Gestionar les activitats.
Agenda d'activitats: atenció sol·licituds i disposició de recursos humans, materials i tecnològics pertinents.
Seguiment de la satisfacció a través de formularis propis i de valoracions i comentaris en xarxes socials.

3) Consolidar la imatge com a Centre de referència, pròxim, obert, accessible i divers.
Promoció de les activitats a través de web, xarxes socials i altres mitjans.
Comunicar regularment les activitats al personal de la Caixa.

En el Mont de Pietat:

Objecte:  concedir microcrèdits amb la garantia d'una joia o objecte de naturalesa semblant.

Línies:

 1) Potenciar la seua visibilitat i imatge de servei accessible i a l'abast de tothom en qualsevol moment.
Web, xarxes socials i campanyes divulgatives.

En Educació Financera:

Objecte: apropar coneixements financers a totes les persones.

Línies:

PRESSUPOST OBRA SOCIAL 2026, LÍNIES D'ACTUACIÓ EN FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT
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 1) Ampliar el catàleg i l'abast de les activitats formatives oferides.
Recopilar en web i fullets les distintes activitats formatives oferides per als diferents públics.
Detecció i presa en consideració de la demanda i suggeriments de les persones i col·lectius usuaris.

2) Llançar l'Aula Virtual.
Disposició de l'Aula Virtual.
Incorporació de temes per al seu accés a través de l'Aula.
Promoció de la formació a través de l'Aula.

3) Oferir l'Escape Room com a nova activitat.
Promoció i utilització de l'Escape Room.
Ampliació de temàtiques per a diferents segments d'edat.

4) Potenciar Porquiland i Teatre de titelles com a activitats formatives per a xiquets.
Manteniment de les accions mitjançant Porquiland i Teatre de titelles.

5) Mantenir el ritme de descàrregues, notorietat i valoració de l'App.
Promoció de l'App entre els públics objectius.

6) Atendre la demanda de cursos, sessions i altres activitats formatives.
Atenció telefònica i per correu electrònic de consultes sobre activitats oferides.
Receptivitat a suggeriments i demanda de continguts concrets.
Seguiment de la satisfacció a través de formularis propis i de valoracions i comentaris en xarxes socials.
Actualització i ampliació d'activitats i temàtiques.

4) Mantenir la integració en els plans estatals i sectorials, amb presència a CECA i FUNCAS.
Presència en els fòrums sectorials per a conèixer tendències i altres actuacions.
Alinear les activitats del programa amb els plans estatals d'educació financera.

En Formació i integració laboral de jóves:

Objecte: aportació de recursos per a la formació i retenció del talent

Línies:

1) Mantenir les activitats de formació i integració laboral de joves, amb presència als Campus.
Aula d'Empresa Campus d'Alcoi.
Fòrum Ocupació Campus Alcoi.
Fòrum Ocupació Universitat València-Economia.
Fòrum Ocupació en Campus Gandia

2) Potenciar la formació musical a través de l'Orquestra Simfònica Caixa Ontinyent.
Desenvolupament de conveni i accions a través de l'Orquestra.

3) Potenciar la formació i pràctica esportiva en equip.
Assumir les activitats concertades per l'Obra Social de Caixa Ontinyent

4) Mantenir beques per a pràctiques laborals en Caixa Ontinyent
Reorientar el règim de col·laboració amb Centres educatius.

5) Obrir línia de col·laboració en la implantació d'Aules d'Innovació i/o Emprenedoria en centres escolars.

En Sostenibilitat:

Objecte: oferir formació, informació, divulgació i conscienciació sobre sostenibilitat, 

mantindre el nostre públic informat sobre les últimes novetats i normativa vigent.

Línies:

1) Visibilitzar i donar major abast al programa.
En internet i xarxes socials, a través de les diferents accions.
En mitjans d'informació, mitjançant rodes i notes de premsa.
En Caixa Ontinyent, mitjançant comunicats al personal.
Entre col·lectius col·laboradors, aprofitant relacions d'Educació financera.

3) En formació: Aula en Campus Alcoi i programa de cursos, conferències i tallers presencials i en línia.
Concurs escolar per a 1r i 2n d'ESO.
Cursos i sessions formatives per a escolars i col·lectius diversos.

_________________________________________________________________________________________________________
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Cursos per a professors.
Aula d'Empresa Campus d'Alcoi.

3) En informació: mantenir, consolidar i elaborar continguts en web i xarxes socials.
Mantenir la incorporació de continguts al blog: notícies i posts.
Elaboració de vídeos per a TikTok.
Elaboració de continguts per a les altres xarxes socials de la Fundació.

4) En conscienciació: campanyes divulgatives.
Transmissió de missatges a través de creadors de contingut digital (influencers).

5) En suport a Caixa Ontinyent: desenvolupament de les accions derivades de la normativa de sostenibilitat.
Vinculació qualitativa i quantitativa de l'activitat financera als ODS.
Impuls, coordinació i seguiment de les accions previstes per a cobrir les Expectatives
     Supervisores del BdE, Full de Ruta i altra normativa.
Estudi del contingut del nou Estat de sostenibilitat a aplicar a partir de l'1-1-2026.
Actualització de l'estimació d'impacte dels riscos físics i de transició en carteres a 31-12-2025.
Anàlisi d'escenaris d'impacte climàtic per a IACL 2025, amb projeccions a futur.
Inscripció de petjada de carboni i estratègies en el Registre Valencià d'Iniciatives de Canvi Climàtic.
Disseny del pla de formació del personal.

En Acció Social: 

Objecte: accions que fomenten la inclusió social, la igualtat d'oportunitats, la interacció, 

la solidaritat, la cohesió social i, en general, el benestar general.

Línies

1) Assumir i gestionar les activitats de l'Obra Social de Caixa Ontinyent.
Vehicles de transport social
Activitats en centres implantats per l'Obra Social.
Accions per a persones amb discapacitat
Accions en Centres de persones majors
Col·laboració en festes d'Ontinyent

2) Donar suport al transport social i col·laboració amb col·lectius diversos
Assumir i adaptar el programa provinent de l'Obra Social de Caixa Ontinyent.

3) Incorporar noves vies d'activitats i col·laboracions.
Estudi de noves oportunitats i possibilitats.

_________________________________________________________________________________________________________
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FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT - CIF:G40511024. Inscrita en el Registre de Fundacions de la Comunitat 
Valenciana amb número 621V. Plaça Santo Domingo, 24  46870 Ontinyent 

PÁG. 1 

INFORME SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 8, 
11 Y 13 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, PARA INCORPORAR UNA 
REFERENCIA MÁS EXPLÍCITA A LAS ACTIVIDADES Y A LOS BENEFICIARIOS 
DE LA FUNDACIÓN ACORDE CON LA NORMATIVA ESPECÍFICA DE OBRA 
SOCIAL DE LAS CAJAS DE AHORROS, Y AMPLIAR LA COMPOSICIÓN DEL 
PATRONATO. 

 

1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

En sesión del 14-11-2024, el Patronato acordó la modificación de los Estatutos 
sociales en su artículo 6 con el fin de incorporar una referencia más explícita a los fines de la 
Fundació contenidos en su punto número 1. Igualmente, en sesión del 09-05-2025, el 
Patronato acordó la modificación del artículo 11 con el fin de que el Consejo de 
Administración de Caixa Ontinyent pueda nombrar patronos a personas que hayan 
ostentado el cargo de Director General de dicha Entidad. 

Estas modificaciones, con los Informes de no oposición emitidos por el Protectorado 
de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, y con la aprobación por la Asamblea General 
de Caixa Ontinyent, se han elevado a escritura pública y se hallan en proceso de inscripción 
en el Registro de Fundaciones. 

En el último año, se han producido determinadas circunstancias que aconsejan una 
nueva modificación de los Estatutos en los mismos artículos 6 y 11, así como en el artículo 
8, referido a beneficiarios, y en el artículo 13, referido a vicepresidencias. 

1º) Con relación al artículo 6 de los Estatutos, sobre fines de la Fundació, resulta 
procedente incorporar una referencia más explícita a las actividades que componen 
los fines de la Fundació, considerando que: 

- El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent y el propio Patronato de la 
Fundació, han ampliado el ámbito de actuación de ésta con el fin de asumir la 
mayor parte de las actuaciones que se venían desarrollando a través de la Obra 
Social de Caixa Ontinyent, a cuyo efecto la Fundació ha incorporado un nuevo 

ó  y está impulsando la realización de estas 
actuaciones tanto por sí misma como en colaboración o a través de terceros. 

- El artículo 58 del Decreto del Consell 51/2016, de 29 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley sobre cajas de ahorros, dispone que 
fondo de obra social tendrá por finalidad la financiación de actuaciones en los 
campos de la sanidad, la investigación, la enseñanza, la cultura, los servicios de 
asistencia social, el fomento de la vivienda social, la promoción de la inclusión 
financiera de los colectivos sociales más desfavorecidos, el fomento de la 

. 

2º) Con relación al artículo 8 de los Estatutos, sobre beneficiarios de la Fundació, 
resulta procedente incorporar una referencia más explícita, considerando que: 

- La normativa específica de cajas de ahorros, y en concreto la Ley 26/2013, de 27 
de diciembre, dispone en su artículo 2, punto 2 que 
de ahorros podrá tener como destinatarios a los impositores, a los empleados de 
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la propia caja y a colectivos necesitados, así como dedicarse a fines de interés 
 

3º) Con relación al artículo 11 de los Estatutos, sobre composición del Patronato de la 
Fundació, resulta procedente una ampliación de ésta, considerando que: 

- Prácticamente toda la Obra Social va a desarrollarse a través de la Fundació bajo 
dirección y supervisión de su Patronato, debiendo realizar Caixa Ontinyent las 
aportaciones económicas pertinentes para su sostenimiento, decisión que 
corresponde a los propios órganos de la Caja. Es lógico, por tanto, que en la 
adopción de decisiones por parte de la Fundació (presupuestos, planes de 
actuación, gobierno corporativo, administración, etc.) participen los propios 
componentes del Consejo de Administración de Caixa Ontinyent. 

4º) Con relación al artículo 13 de los Estatutos, sobre vicepresidencias del Patronato, 
resulta procedente una referencia más explícita a la persona que ostentará la 
titularidad del cargo, considerando que: 

- Si en el Patronato se refleja la composición del Consejo de Administración, y está 
previsto en el artículo 12 de los Estatutos que la Presidencia recaiga en quien 
ostente la de dicho Consejo, resulta lógico que los cargos de vicepresidentes se 
correspondan también con los del mismo Consejo. 

 

2 PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

Las Fundaciones de Obra Social tienen un régimen específico en cuanto a la 
aprobación de sus Estatutos y sus modificaciones posteriores, por cuanto el art. 73 del D.L. 
1997, de 23 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el texto refundido de la 

compete a la asamblea general 
de las cajas de ahorros la aprobación de la constitución, fusión y extinción de las 
fundaciones de su obra social, así como de sus estatutos y modificaciones posteriores, sin 

 

El procedimiento habilitado actualmente para la modificación de Estatutos de las 
fundaciones de carácter ordinario, derivado de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, y del Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, 
prevé que la propuesta de modificación de Estatutos de una Fundación debe ser informada 
previamente por el Protectorado. 

En consonancia con ello, el artículo 27 de los Estatutos sociales de esta Fundación 
dispone que es competencia del Patronato la modificación de dichos Estatutos siempre que 
resulte conveniente a los intereses de la Fundación, debiendo remitir la modificación o 
nueva redacción al Protectorado de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, quien 
solicitará informe el organismo autonómico supervisor de cajas de ahorros, a efectos de 
eventual oposición. 

En consecuencia, resulta procedente que la propuesta de modificación se someta al 
Protectorado, a fin de obtener su Informe de no oposición, y a la Asamblea General de 
Caixa Ontinyent, para su aprobación. 
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3 MODIFICACIONES QUE SE PROPONEN. 

Así pues, se propone la modificación los artículos 6, 8, 11 y 13 de los Estatutos, 
conforme al siguiente detalle: 

 

Texto actual del artículo 6 de los Estatutos: Fines de la Fundación. 

1.- La Fundació tiene como fines gestionar actuaciones de la obra social, y 
especialmente aquellas que propician la integración social y financiera de las personas y 
familias en peligro de exclusión. 

Entre ellas, se desarrollarán: 

a) Acciones de carácter cultural. 

b) Acciones formativas, informativas y divulgativas de cultura financiera, incluyendo 
formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como 
colectivo. 

c) Acciones formativas, informativas y divulgativas de sostenibilidad, incluyendo 
formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como 
colectivo. 

d) Acciones de formación e integración laboral y social para jóvenes. 

e) Acciones propias del Monte de Piedad, es decir la concesión de préstamos con 
garantía de piezas en condiciones accesibles, para cubrir las necesidades 
financieras puntuales de las personas y familias. 

2. Estos fines podrán ser modificadas, por ampliación o reducción, por lo que respecta 
a su espíritu y contenido inicial, por decisión del Patronato de la Fundació. Eso comportará 
necesariamente la modificación de los Estatutos, que será tramitada conforme a lo dispuesto 
en la legislación y, en todo caso, no podrá suponer nunca alteración sustancial de la 
voluntad fundacional. 

Texto que se propone en el artículo 6 de los Estatutos: Fines de la Fundación. 

1.- La Fundació tiene como fines desarrollar, directamente, en colaboración o a través 
de terceros, actuaciones incluidas en el ámbito de la obra social de las cajas de ahorros, 
especialmente aquellas que propicien la integración social y financiera de las personas y 
familias. 

Conforme a la normativa específica de cajas de ahorros, estas actividades pueden 
dirigirse a los campos de sanidad, investigación, enseñanza, cultura, asistencia social, 
vivienda social, inclusión financiera, educación financiera u otros que tengan carácter social. 

Entre otras, se desarrollarán: 

a) Acciones de carácter cultural. 

b) Acciones formativas, informativas y divulgativas de cultura financiera, incluyendo 
formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo. 
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c) Acciones formativas, informativas y divulgativas de la sostenibilidad, entendiendo 
por tal la promoción de hábitos que satisfagan las necesidades actuales sin comprometer los 
recursos para las generaciones futuras, equilibrando el cuidado del medio ambiente, el 
desarrollo económico y el bienestar social. Estas acciones incluirán formación a docentes, 
escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo. 

d) Acciones de formación e integración laboral y social de carácter general, orientados 
a ámbitos diversos como el deportivo, el musical y otros. 

e) Acciones propias del Monte de Piedad, es decir la concesión de préstamos con 
garantía de piezas en condiciones accesibles, para cubrir las necesidades financieras 
puntuales de las personas y familias. 

f) Acciones que fomenten la inclusión, la asistencia social, la igualdad de 
oportunidades, la interacción, la solidaridad, la cohesión social y, en definitiva, el bienestar 
general. 

2. Estos fines podrán ser modificadas, por ampliación o reducción, por lo que respecta 
a su espíritu y contenido inicial, por decisión del Patronato de la Fundació. Eso comportará 
necesariamente la modificación de los Estatutos, que será tramitada conforme a lo dispuesto 
en la legislación y, en todo caso, no podrá suponer nunca alteración sustancial de la 
voluntad fundacional. 

 

Texto actual del artículo 8 de los Estatutos: Beneficiarios. 

1.- Las actividades de la Fundació se dirigen indeterminadamente a la totalidad del 
colectivo ciudadano, y los beneficios que resultan deben ser puestos a disposición del 
público en general. Pueden ser beneficiarios de los servicios y las prestaciones de la 
Fundació cualquier persona sin ninguna discriminación.  

2.- La Fundació otorgará con criterios de imparcialidad, objetividad y no discriminación 
sus beneficios a las personas que, reuniendo las condiciones expresadas anteriormente, 
estime el Patronato que son legítimas acreedoras de estos, de acuerdo con las bases, 
normas o reglas que se establezcan a tal efecto. Nadie podrá alegar delante de la Fundació 
derecho preferente a gozar de sus beneficios, ni imponer su atribución a persona o entidad 
determinada. 

Texto que se propone en el artículo 8 de los Estatutos: Beneficiarios. 

1.- Las actividades de la Fundació se dirigen indeterminadamente a la totalidad del 
colectivo ciudadano, y los beneficios que resultan deben ser puestos a disposición del 
público en general. Pueden ser beneficiarios de los servicios y las prestaciones de la 
Fundació cualquier persona sin ninguna discriminación, y en particular los impositores y 
personas empleadas de Caixa Ontinyent así como los colectivos necesitados. 

2.- La Fundació otorgará con criterios de imparcialidad, objetividad y no discriminación 
sus beneficios a las personas que, reuniendo las condiciones expresadas anteriormente, 
estime el Patronato que son legítimas acreedoras de estos, de acuerdo con las bases, 
normas o reglas que se establezcan a tal efecto. Nadie podrá alegar delante de la Fundació 
derecho preferente a gozar de sus beneficios, ni imponer su atribución a persona o entidad 
determinada. 
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Texto actual del artículo 11 de los Estatutos: Composición del Patronato. 

1.- Serán miembros del Patronato de la Fundació los siguientes: 

a) El Presidente del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent. 

b) Dos miembros del Consejo de Administración de Caja de ahorros y Monte de 
Piedad de Ontinyent. 

c) El Director General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent 

d) El Jefe de Secretaría y Obra Social de Caja de ahorros y Monte de Piedad de 
Ontinyent. 

e) El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent podrá designar miembros del 
patronato a personas que hayan ostentado la Dirección General de dicha Entidad y se 
hayan jubilado ejerciendo tal cargo. 

f) La persona titular de la Conselleria competente en materia de hacienda podrá 
designar una persona miembro del patronato. 

2. Las personas miembros del Patronato deberán tener plena capacidad de obrar y no 
estar inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, ni encontrarse incursas en ninguna 
causa de incompatibilidad. Ejercerán el cargo personalmente, sin perjuicio de ser 
representado por otro patrón designado por aquel, por escrito, sólo en casos concretos y 
limitándose a seguir las instrucciones que consten en el escrito de delegación. 

3. Respeto de las personas miembros del Patronato que ejerzan por razón del cargo, 
podrán actuar en su nombre las personas a quien corresponda su sustitución de acuerdo 
con las normas que las regulan, o la persona a que se designara en escritura pública si lo es 
con carácter permanente, o por medio de un escrito especial para cada ocasión.  

4.- La duración del mandato del cargo de miembros del Patronato, que se ostente por 
razón de su cargo en Caixa Ontinyent, será indefinida y cesarán cuando dejan de ostentar 
aquel. 

5.- Las personas miembros del Patronato deberán reunir los requisitos de 
honorabilidad comercial y profesional, entendiendo que los cumplen si son idóneos para 
ejercer sus cargos en Caixa Ontinyent. 

Texto que se propone en el artículo 11 de los Estatutos: Composición del 
Patronato. 

1.- Serán miembros del Patronato de la Fundació los siguientes: 

a) Los miembros del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Ontinyent. 

b) El Director General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent. 

c) El Jefe de Secretaría y Obra Social de Caja de ahorros y Monte de Piedad de 
Ontinyent. 

d) El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent podrá designar miembros del 
patronato a personas que hayan ostentado la Dirección General de dicha Entidad y se 
hayan jubilado ejerciendo tal cargo. 
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d) La persona titular de la Conselleria competente en materia de hacienda podrá 
designar una persona miembro del patronato. 

2. Las personas miembros del Patronato deberán tener plena capacidad de obrar y no 
estar inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, ni encontrarse incursas en ninguna 
causa de incompatibilidad. Ejercerán el cargo personalmente, sin perjuicio de ser 
representado por otro patrón designado por aquel, por escrito, sólo en casos concretos y 
limitándose a seguir las instrucciones que consten en el escrito de delegación. 

3. Respeto de las personas miembros del Patronato que ejerzan por razón del cargo, 
podrán actuar en su nombre las personas a quien corresponda su sustitución de acuerdo 
con las normas que las regulan, o la persona a que se designara en escritura pública si lo es 
con carácter permanente, o por medio de un escrito especial para cada ocasión.  

4.- La duración del mandato del cargo de miembros del Patronato, que se ostente por 
razón de su cargo en Caixa Ontinyent, será indefinida y cesarán cuando dejan de ostentar 
aquel. 

5.- Las personas miembros del Patronato deberán reunir los requisitos de 
honorabilidad comercial y profesional, entendiendo que los cumplen si son idóneos para 
ejercer sus cargos en Caixa Ontinyent. 

 

Texto actual del artículo 13 de los Estatutos: Vicepresidencias. 

1. El Patronato nombrará a la persona que ostente la Vicepresidencia entre sus 
miembros que no ostenten ningún otro cargo. 

2. Corresponde a la persona a que ostente la Vicepresidencia realizar las funciones de 
la Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo actuar también 
en representación de la Fundació en aquellos supuestos en que así se determine por 
acuerdo del Patronato. 

Texto que se propone en el artículo 13 de los Estatutos: Vicepresidencias. 

1. Las Vicepresidencias del Patronato serán ostentada por las personas que ostenten 
las Vicepresidencias del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent. 

2. Corresponde a las personas que ostenten la Vicepresidencias, por su orden, realizar 
las funciones de la Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo 
actuar también en representación de la Fundació en aquellos supuestos en que así se 
determine por acuerdo del Patronato. 
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4 TEXTO COMPLETO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES RESULTANTES DE LA 
MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Denominación y naturaleza. 

La FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT de la Comunidad Valenciana, constituida con esta 
denominación al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, es una Fundació de 
carácter social y sin ánimo de lucro, bajo la tutela del Protectorado que ejerce la Generalidad 
Valenciana.  

Artículo 2. Duración.  

La Fundació está constituida con una duración indefinida. No obstante, si en algún 
momento los fines propios de la Fundació pudieran estimarse cumplidas o pasaren a ser de 
imposible cumplimiento, el Patronato podrá proponer su extinción a la Asamblea General de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent (Caixa Ontinyent). 

Artículo 3. Personalidad jurídica.  

La Fundació tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar, 
conforme a las normas por las que se rige. Por lo tanto, podrá realizar toda clase de actos y 
negocios jurídicos, así como resultar beneficiaria de aportaciones de terceros, personas 
públicas o privadas, por cualquier título lucrativo, sin perjuicio de solicitar las preceptivas 
autorizaciones al Protectorado.  

Artículo 4. Régimen normativo. 

La Fundació se rige por la voluntad de los fundadores manifestada en la escritura 
fundacional, por los presentes estatutos, por las normas que, en la interpretación y 
desarrollo de los propios Estatutos, establezca el Patronato y, en todo caso, por las 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 5. Nacionalidad, ámbito de actuación y domicilio. 

1. La Fundació tiene nacionalidad española y desarrollará sus actividades 
principalmente en el territorio de la Comunidad Valenciana. 

2. El domicilio de la Fundació radica en la Plaza Sant Domingo, 24, de Ontinyent. El 
Patronato podrá trasladar el domicilio de la Fundació, mediante la oportuna modificación 
estatutaria. 

CAPÍTULO II. OBJETO DE LA FUNDACIÓ Y BENEFICIARIOS. 

Artículo 6. Fines de la Fundació. 

1.- La Fundació tiene como fines desarrollar, directamente, en colaboración o a través 
de terceros, actuaciones incluidas en el ámbito de la obra social de las cajas de ahorros, 
especialmente aquellas que propicien la integración social y financiera de las personas y 
familias. 

Conforme a la normativa específica de cajas de ahorros, estas actividades pueden 
dirigirse a los campos de sanidad, investigación, enseñanza, cultura, asistencia social, 
vivienda social, inclusión financiera, educación financiera u otros que tengan carácter social. 
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Entre otras, se desarrollarán: 

a) Acciones de carácter cultural. 

b) Acciones formativas, informativas y divulgativas de cultura financiera, incluyendo 
formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo. 

c) Acciones formativas, informativas y divulgativas de sostenibilidad, incluyendo 
formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo. 

d) Acciones de formación e integración laboral y social para jóvenes. 

e) Acciones propias del Monte de Piedad, es decir la concesión de préstamos con 
garantía de piezas en condiciones accesibles, para cubrir las necesidades financieras 
puntuales de las personas y familias. 

f) Acciones que fomenten la inclusión social, la igualdad de oportunidades, la 
interacción, la solidaridad, la cohesión social y, en general, el bienestar general. 

2. Estos fines podrán ser modificadas, por ampliación o reducción, por lo que respecta 
a su espíritu y contenido inicial, por decisión del Patronato de la Fundació. Eso comportará 
necesariamente la modificación de los Estatutos, que será tramitada conforme a lo dispuesto 
en la legislación y, en todo caso, no podrá suponer nunca alteración sustancial de la 
voluntad fundacional. 

Artículo 7. Programa de actividades. 

El Patronato determinará y decidirá discrecionalmente, y con plena libertad, el 
programa de actividades de la Fundació tendentes a la consecución de aquellos objetivos 
concretos que, según su parecer y dentro del cumplimiento de sus fines, sean las más 
adecuadas o convenientes en cada momento. 

Artículo 8. Beneficiarios. 

1.- Las actividades de la Fundació se dirigen indeterminadamente a la totalidad del 
colectivo ciudadano, y los beneficios que resultan deben ser puestos a disposición del 
público en general. Pueden ser beneficiarios de los servicios y las prestaciones de la 
Fundació cualquier persona sin ninguna discriminación, y en particular los impositores y 
personas empleadas de Caixa Ontinyent así como los colectivos necesitados. 

2.- La Fundació otorgará con criterios de imparcialidad, objetividad y no discriminación 
sus beneficios a las personas que, reuniendo las condiciones expresadas anteriormente, 
estime el Patronato que son legítimas acreedoras de estos, de acuerdo con las bases, 
normas o reglas que se establezcan a tal efecto. Nadie podrá alegar delante de la Fundació 
derecho preferente a gozar de sus beneficios, ni imponer su atribución a persona o entidad 
determinada. 

CAPÍTULO III. GOBIERNO DE LA FUNDACIÓ 

Artículo 9. El Patronato. 

1. El Patronato es el órgano de gobierno, representación y administración de la 
Fundació, que ejecutará las funciones que le correspondan con sujeción a lo que dispone el 
ordenamiento jurídico y estos estatutos, y en beneficio exclusivo de los intereses de la 
Fundació y del cumplimiento de su función social. 

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con 
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diligencia los bienes y los derechos que integran el patrimonio de la Fundació, manteniendo 
plenamente el rendimiento y la utilidad de estos. 

3. Con independencia de las funciones que le otorgan los presentes estatutos, a título 
meramente enunciativo y no limitativo, son facultades del Patronato: 

a) Establecer la orientación y fijar las líneas generales de funcionamiento de la 
Fundació. 

b) Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones fundacionales. 

c) Aprobar el plan de actuación, les cuentas anuales y el resto de documentación que 
haya de ser presentada en el Protectorado. 

d) Acordar el cambio de domicilio de la Fundació, mediante la reforma estatutaria 
correspondiente y con la posterior comunicación al Protectorado, y acordar la apertura y 
cierre de sus delegaciones. 

e) Adoptar acuerdos sobre la fusión o extinción de la Fundació. 

f) Acordar la adquisición, alienación y gravamen de bienes muebles e inmuebles, 
suscribiendo los correspondientes contratos. 

g) Aceptar, en su caso, donaciones i/o legados y aceptar herencias a beneficio de 
inventario. 

h) Nombrar a la persona que ostente la gerencia. 

i) Aprobar las modificaciones estatutarias y todos aquellos actos que necesitan 
autorización del Protectorado, así como decidir en los conflictos a que se refiere el artículo 
13.7 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 

j) En general, cuantas otras funciones haya de desarrollar para la administración o 
gobierno de la Fundació, con sumisión en todo caso a las prescripciones legales. 

4.- Las autorizaciones, oposiciones o ratificaciones del protectorado y el resto de actos 
sujetos a inscripción en los registros oficiales, relativos al régimen económico, como también 
los Estatutos y sus modificaciones, la fusión, extinción y liquidación de la Fundació, 
requerirán del informe previo de la Consellería competente en materia de hacienda, que 
será solicitado por el Protectorado de fundaciones. 

Artículo 10. Los miembros del Patronato. 

1.- Las personas miembros del Patronato, habrán de ejercer sus funciones con la 
diligencia de un representante leal, y con independencia, sin trabas ni limitaciones. En 
consecuencia, no se les podrá imponer, en la adopción de acuerdos de cualquier género, la 
observancia de otros requisitos que no sean los expresamente dispuestos en estos 
estatutos o los establecidos con carácter de Derecho necesario en el ordenamiento jurídico. 

2.- Las personas miembros del Patronato ejercerán sus cargos gratuitamente, sin que 
en ningún caso puedan recibir retribución por el ejercicio de su función. No obstante, tendrán 
derecho a ser reembolsados de los gastos ocasionados por el ejercicio de sus funciones y 
que justifican adecuadamente. 
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3.- Son obligaciones de las personas miembros del Patronato:  

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente los fines fundacionales de acuerdo con lo que 
disponga la ley y los estatutos de la Fundació. 

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundació 
manteniendo plenamente el rendimiento y utilidad de los mismos, conforme a los criterios 
económico-financieros de un buen gestor. 

c) Asistir a las reuniones del Patronato y velar por la legalidad de los acuerdos que se 
adopten.  

4.- Las personas miembros del Patronato y sus parientes por consanguinidad hasta el 
cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo, no podrán contratar con la Fundació, ya sea 
en nombre propio o de un tercero, sin autorización expresa y previa del Protectorado. 
Tampoco podrán contratar con la Fundació, sin autorización expresa y previa del 
Protectorado, las sociedades de cualquiera naturaleza en que tengan participación 
mayoritaria o ejerzan los cargos de administradores o apoderados las personas 
anteriormente indicadas. A estos efectos, se sumarán las participaciones que tengan cada 
una de las personas miembros del patronato o familiares dentro de la misma sociedad. 

En caso de conflicto de interés o derechos entre la Fundació y alguna de las personas 
miembros del Patronato, los afectados no participarán en la decisión que tenga que adoptar 
el Patronato, al que compite determinar, por la mayoría que establezcan los Estatutos, si 
concurre a no el citado conflicto. 

Artículo 11. Composición del Patronato. 

1.- Serán miembros del Patronato de la Fundació los siguientes: 

a) Los miembros del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Ontinyent. 

b) El Director General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent. 

c) El Jefe de Secretaría y Obra Social de Caja de ahorros y Monte de Piedad de 
Ontinyent. 

d) El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent podrá designar miembros del patronato a 
personas que hayan ostentado la Dirección General de dicha Entidad y se hayan jubilado ejerciendo 
tal cargo. 

e) La persona titular de la Conselleria competente en materia de hacienda podrá 
designar una persona miembro del patronato. 

2. Las personas miembros del Patronato deberán tener plena capacidad de obrar y no 
estar inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, ni encontrarse incursas en ninguna 
causa de incompatibilidad. Ejercerán el cargo personalmente, sin perjuicio de ser 
representado por otro patrón designado por aquel, por escrito, sólo en casos concretos y 
limitándose a seguir las instrucciones que consten en el escrito de delegación. 

3. Respeto de las personas miembros del Patronato que ejerzan por razón del cargo, 
podrán actuar en su nombre las personas a quien corresponda su sustitución de acuerdo 
con las normas que las regulan, o la persona a que se designara en escritura pública si lo es 
con carácter permanente, o por medio de un escrito especial para cada ocasión.  
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4.- La duración del mandato del cargo de miembros del Patronato, que se ostente por 
razón de su cargo en Caixa Ontinyent, será indefinida y cesarán cuando dejan de ostentar 
aquel. 

5.- Las personas miembros del Patronato deberán reunir los requisitos de 
honorabilidad comercial y profesional, entendiendo que los cumplen si son idóneos para 
ejercer sus cargos en Caixa Ontinyent. 

Artículo 12. Presidencia. 

1. La presidencia del Patronato será ostentada por la persona que ostente la 
Presidencia del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Ontinyent. 

2. A la persona que ostenta la Presidencia le corresponde: 

a) Ejercer la representación de la Fundació ante toda clase de personas, autoridades y 
entidades públicas y privadas. 

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del Patronato y fijar el orden del día. 

c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, someter a 
votación los acuerdos y proclamar el resultado de las votaciones. 

d) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por el Patronato. 

e) Velar por el cumplimiento de la ley y de los Estatutos. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Patronato. 

g) Cualquiera otra facultad que legalmente o estatutariamente se le atribuya. 

3.- La persona que ostenta la Presidencia dispone de voto de calidad para dirimir los 
empates que pudieran producirse en las votaciones que se realizan en las reuniones del 
Patronato. 

Artículo 13. Vicepresidencias. 

1. Las Vicepresidencias del Patronato serán ostentadas por las personas que ostenten 
las Vicepresidencias del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent. 

2. Corresponde a las personas que ostenten la Vicepresidencias, por su orden, realizar 
las funciones de la Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo 
actuar también en representación de la Fundació en aquellos supuestos en que así se 
determine por acuerdo del Patronato. 

Artículo 14. Secretaría. 

1. La Secretaría del Patronato será ostentada para la persona que ostente la Dirección 
General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.  

2. Corresponde a la persona que ostente la Secretaría: 

a) La dirección general de los servicios y actividades de la Fundació, con sujeción a 
los acuerdos del Patronato y al Plan de actuación que se apruebe cada año. 

b) La firma de las actas de las sesiones del Patronato. 
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c) La entrega de las certificaciones de los acuerdos adoptados. 

d) Todas aquellas que le encomiende el Patronato. 

Artículo 15. Vicesecretaría. 

1. La Vicesecretaría del Patronato será ostentada por el Jefe de Secretaría y Obra 
Social de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent. 

2. Corresponde a la persona que ostente la Vicesecretaría realizar las funciones de la 
Secretaría en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y, además: 

a) La observancia y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de gobierno 
corporativo y transparencia. 

b) Levantar las correspondientes actas de las reuniones del Patronato.  

c) La custodia de la documentación corporativa perteneciente a la Fundació. 

Artículo 16. Gerencia. 

1. La Gerencia será ostentada por un técnico de Caixa Ontinyent, responsable de la 
Obra Social, y que será expresamente nombrado por el patronato de la Fundació.  

2. Corresponde a la persona que ostenta la Gerencia las funciones de la gestión 
ordinaria y administrativa de las actividades de la Fundació, y entre ellas:  

a) La disposición y funcionamiento de los servicios técnicos y administrativos de la 
Fundació.  

b) La ejecución del plan de actuación y del presupuesto anual.  

c) La custodia de la documentación administrativa y contable perteneciente a la 
Fundació.  

3.- La persona que ostente la Gerencia tendrá las mismas limitaciones para operar con 
la Fundació que las establecidas en el artículo 10,5 de estos Estatutos para los miembros de 
su Patronato. 

Artículo 17. Aceptación de miembros del Patronato y cargos. 

1. La aceptación del cargo de miembros del patronato deberá formalizarse en 
documento público, en documento privado con firma legitimada ante notario, o por 
comparecencia ante el Registro de Fundaciones. Igualmente, se podrá aceptar el cargo ante 
el Patronato, acreditándose a través de certificación expedida por el secretario, con firma 
legitimada notarialmente. 

2. En todo caso, el nombramiento y aceptación, renovación, sustitución y cese por 
cualquier causa de los miembros del Patronato o de los cargos de éste se comunicará al 
Protectorado y se inscribirá en el Registro de Fundaciones.  

3.- En la aceptación formal de los patronos designados por razón de su cargo, se 
informará al Registro de Fundaciones sobre la identidad a que corresponda su sustitución. 

Artículo 18. Cese, sustitución y suspensión de los miembros del Patronato. 

El cese, sustitución y suspensión de los miembros del Patronato se producirá por 
cualquiera de las causas previstas por la Ley. 
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Artículo 19. Reuniones y adopción de acuerdos. 

1. El Patronato se reunirá como mínimo dos veces al año y, además, cuantas veces 
sea convocado por el Presidente o cuando lo solicite, por lo menos, una tercera parte de sus 
miembros.  

2. La convocatoria se remitirá de forma individual a todos los miembros del Patronato 
con, al menos, cinco días de antelación a la fecha de celebración de la reunión, en el 
domicilio designado por ellos, mediante cualquier procedimiento, incluidos los medios 
informáticos, electrónicos o telemáticos, que permita acreditar su recepción por los 
destinatarios. En la convocatoria se hará constar el lugar, la fecha y la hora de la reunión, 
así como el orden del día, enviándose, además, a todos los patronos copia de la 
documentación referida a los asuntos que se vayan a tratar en la reunión. No será necesaria 
convocatoria previa cuando se encuentran presentes todos los miembros del Patronato y 
acuerden, por unanimidad, la celebración de la reunión.  

3.- La reunión del Patronato podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno, varios o todos los 
patronos asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando dispongan 
de los medios necesarios, el secretario reconozca su identidad y así lo exprese en el acta, y 
se asegure la comunicación entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 

4. El Patronato quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o 
representados, más de la mitad de sus miembros.  

5. Excepto en los casos en que legalmente o estatutariamente sean aplicables otras 
mayorías, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros del 
Patronato presentes o representados, siendo dirimente, en caso de empate, el voto de la 
persona que ostente la Presidencia o la Vicepresidencia, en caso de que le sustituya. 

6. De cada reunión que celebre el Patronato se levantará la correspondiente acta, 
habiendo de expresar los asistentes, las circunstancias del lugar y hora de la reunión y los 
puntos del orden del día, así como las intervenciones realizadas de manera sucinta y el 
contenido literal de los acuerdos adoptados, dejando constancia del resultado de las 
votaciones y de los miembros del Patronato que hubieran votado en contra. Asimismo, en 
acta podrá figurar, a solicitud de cada miembro del Patronato, el voto favorable del acuerdo 
o su abstención, así como la justificación del sentido de su voto, o la transcripción íntegra de 
las intervenciones o propuestas, siempre que se aporten en el acto, o en el plazo que se 
indique a la persona que ostente la Presidencia, dicha justificación o el texto que 
corresponda fielmente con su intervención, se hará constar en acta o se unirá a esta.  

Las actas serán firmadas por la persona que ostente la Secretaría del Patronato, o por 
la persona que ostente la Vicesecretaria en caso de ausencia, con el visto Bueno de la 
persona que ostente la Presidencia o de quien realizase sus funciones 

7. Las actas se aprobarán en la misma sesión.  

8. La Fundació llevará un Libro de Actas, debidamente foliado y legalizado, en el que 
constarán todas las actas aprobadas por el Patronato. 
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CAPÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO. 

Artículo 20. Destino de las rentas e ingresos. 

La Fundació aplicará sus recursos al cumplimiento de los diversos fines fundacionales 
que pretende conseguir de acuerdo con los porcentajes establecidos legalmente y en la 
proporción que, para cada ejercicio, determine el Patronato al elaborar y aprobar los 
correspondientes presupuestos anuales. 

Artículo 21. Dotación. 

La dotación de la Fundació está compuesta:  

a) Por la dotación inicial.  

b) Por los bienes y derechos de contenido patrimonial que durante la existencia de la 
Fundació sean aportados en tal concepto por el fundador o por terceras personas, o que 
sean afectadas por el Patronato, con carácter permanente, a los fines fundacionales. 

Artículo 22. Patrimonio. 

1. El patrimonio de la Fundació está formado por todos los bienes, derechos y 
obligaciones susceptibles de valoración económica, que integran la dotación así como por 
aquellos que adquiera la Fundació con posterioridad a su constitución, se afecten o no a la 
dotación. 

2. La Fundació deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes 
de su patrimonio, que deberán constar en su inventario anual. 

3. El Patronato promoverá, bajo su responsabilidad, la inscripción a nombre de la 
Fundació de los bienes y derechos que integran su patrimonio en los registros públicos 
correspondientes.  

Artículo 23. Financiación. 

1. La Fundació, para ejercer sus actividades, se financiará fundamentalmente con los 
recursos que provengan de su patrimonio, de las aportaciones de la obra social de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent, y en su caso, con aquellos otros procedentes de 
ayudas, subvenciones, donaciones, herencias y otros actos a título gratuito, realizados por 
personas físicas o jurídicas, sean estas públicas o privadas.  

2. Asimismo, la Fundació podrá obtener ingresos derivados de la actividad del Monte 
de Piedad. 

Artículo 24. Administración. 

La administración y disposición del patrimonio de la Fundació quedan reservados a las 
decisiones que, de conformidad con lo que aconseje la coyuntura económica de cada 
momento y sin perjuicio de solicitar las correspondientes autorizaciones al Protectorado, 
adopte el Patronato. 
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CAPÍTULO V. RÉGIMEN CONTABLE Y PRESUPUESTARIO. 

Artículo 25. Cuentas anuales. 

1. El ejercicio económico de la Fundació coincidirá con el año natural. 

2. La Fundació llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, que 
permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para eso, llevará 
necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales y aquellos otros 
libros obligatorios que determine la legislación vigente.  

3. En la gestión económica-financiera, la Fundació se regirá por los principios y 
criterios generales determinados en la normativa vigente. 

4. Les cuentas anuales, que comprenden el balance de situación, la cuenta de 
resultados y la memoria, formarán una unidad, debiendo ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Fundació. La memoria, además de completar, ampliar y comentar la información contenida 
en el balance y en la cuenta de resultados, incluirá las actividades fundacionales, los 
cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como el grado de 
cumplimiento del plan de actuación, indicando los recursos empleados, su procedencia y el 
número de beneficiarios en cada una de las diversas actuaciones realizadas, los convenios 
que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otros entidades para estos fines, y el grado de 
cumplimiento de las reglas establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley 8/1998, de 9 de 
diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. Igualmente, se incorporará a la 
memoria un inventario de los elementos patrimoniales. 

5. Las cuentas anuales se adaptarán al modelo que establezca la normativa, serán 
sometidas a auditoría externa y se aprobarán por el Patronato de la Fundació en el plazo 
máximo legalmente establecido, y se presentarán al Protectorado para su examen y 
comprobación dentro de los diez días siguientes a su aprobación, adjuntando un certificado 
acreditativo de esta aprobación. La liquidación del presupuesto se trasladará en Caja 
Ontinyent, para su elevación a su Asamblea General. 

Artículo 26. Plan de Actuación. 

El Patronato elaborará, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de 
actuación, junto a su memoria explicativa, en el que quedan reflejados los objetivos y las 
actividades que prevenga desarrollar durante el ejercicio siguiente. Los presupuestos 
anuales, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, se trasladarán a 
Caixa Ontinyent, para conocimiento de su Asamblea General, quien decidirá sobre la 
dotación que proceda para el sostenimiento de la Fundación. Dicho presupuesto se 
integrará, formando una unidad, con el elaborado por la Caja en relación con la actividad de 
la obra social directamente realizada por esta. 
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CAPÍTULO VI.- MODIFICACIÓN, FUSIÓN O EXTINCIÓN DE LA FUNDACIÓ. 

Artículo 27. Modificación estatutaria. 

1. El Patronato podrá modificar los presentes estatutos siempre que resulte 
conveniente a los intereses de la Fundació. En cualquier caso, procederá modificar los 
estatutos cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la Fundació hayan 
variado de manera que no se pueda actuar satisfactoriamente con los estatutos en vigor.  

2. Para la adopción de acuerdos de modificación estatutaria será necesario el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros del Patronato. La modificación o nueva 
redacción de los estatutos acordada por el Patronato se remitirá al Protectorado, éste 
solicitará informe a la Conselleria competente en materia de hacienda, a efectos de eventual 
oposición, y deberá ser formalizada en escritura pública e inscrita en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 

Artículo 28. Fusión de la Fundació.  

1. El Patronato de la Fundació podrá acordar su fusión con otra u otras fundaciones 
siempre que resulte conveniente a los intereses de esta. 

2. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado con el voto favorable de la mitad más uno 
de los miembros del Patronato. 

Artículo 29. Extinción de la Fundació. 

1. El Patronato podrá acordar la extinción de la Fundació cuando estime cumplido el 
fin fundacional o sea imposible su realización. En todo caso, la Fundació se extinguirá por 
cualesquiera otras causas establecidas en la legislación vigente. 

2. El acuerdo del Patronato exigirá el voto favorable de la mitad más uno de los 
miembros del Patronato. Si no hubiera acuerdo del Patronato, o no fuera ratificado por el 
Protectorado, la extinción de la Fundació requerirá resolución judicial motivada, que podrá 
ser instada por el Protectorado o por el Patronato, según los casos. 

3. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial, se inscribirán en el 
Registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, previo informe de la Consellería 
competente en materia de hacienda. 

Artículo 30. Liquidación de la Fundació.  

1. La extinción de la Fundació, excepto en caso de que se produzca por fusión con 
otra, determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que se realizará por el 
Patronato constituido en comisión liquidadora y bajo el control del Protectorado. 

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán, en su totalidad, a 
otros fundaciones o entidades no lucrativas privadas a que persigan finalidades de interés 
general y que, a su vez, tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de 
disolución, a la consecución de aquellos y que tengan la consideración de entidades 
beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, o a entidades públicas de naturaleza no fundacional que 
persigan finalidades de interés general.  

 



  
INFORME SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 
__________________________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________________ 

FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT - CIF:G40511024. Inscrita en el Registre de Fundacions de la Comunitat 
Valenciana amb número 621V. Plaça Santo Domingo, 24  46870 Ontinyent 

PÁG. 17 

 

3. El destinatario o destinatarios de los bienes y derechos relictos será libremente 
elegido por la Asamblea General de Caixa Ontinyent.  

4. La extinción de la Fundació y los cambios de titularidad de los bienes que dé lugar si 
 

 

Ontinyent, 4 de noviembre de 2025. 



Secretaría Autonómica de Justicia y Autogobierno 

Servicio de Fundaciones y Asociaciones  

Ciudad Administrativa 9 de octubre 

Calle de la Democracia, 77, 46018 Valencia 

Ref.: AS/JG
Expte.: 25/1707 

621V
Asunto: No oposición a modificación de los estatutos  

FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Vista su solicitud de fecha 03 de diciembre de 2025, según registro de entrada 
GVRTE/2025/5790469, en la Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación, en la que insta 
que se emita Informe de No Oposición a la modificación de los estatutos de la FUNDACIÓ CAIXA 
ONTINYENT DE LA COMUNITAT VALENCIANA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el artículo 23.2 de la Ley 8/1998, de 9 
de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana y el artículo 37.1 del Decreto 68/2011, 
de 27 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana, y examinada la documentación acompañada a su solicitud, SE EMITE INFORME 
DE NO OPOSICIÓN a la modificación solicitada concretamente: 

Artículo 6.- Fines de la Fundación  
1.- La Fundació tiene como fines desarrollar, directamente, en colaboración o a través de terceros, 
actuaciones incluidas en el ámbito de la obra social de las cajas de ahorros, especialmente aquellas que 
propicien la integración social y financiera de las personas y familias.  
Conforme a la normativa específica de cajas de ahorros, estas actividades pueden dirigirse a los campos 
de sanidad, investigación, enseñanza, cultura, asistencia social, vivienda social, inclusión financiera, 
educación financiera u otros que tengan carácter social.  
Entre otras, se desarrollarán:  
a) Acciones de carácter cultural.  
b) Acciones formativas, informativas y divulgativas de cultura financera incluyendo formación a docentes, 
escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo.  
c) Acciones formativas, informativas y divulgativas de la sostenibilidad, entendiendo por tal la promoción 
de hábitos que satisfagan las necesidades actuales sin comprometer los recursos para las generaciones 
futuras, equilibrando el cuidado del medio ambiente, el desarrollo económico y el bienestar social. Estas 
acciones incluirán formación a docentes, escolares y otras personas, tanto a nivel individual como colectivo.  
d) Acciones de formación e integración laboral y social de carácter general, orientados a ámbitos diversos 
como el deportivo, el musical y otros.  
e) Acciones propias del Monte de Piedad, es decir la concesión de préstamos con garantía de piezas en 
condiciones accesibles, para cubrir las necesidades financieras puntuales de las personas y familias. 
f) Acciones que fomenten la inclusión, la asistencia social, la igualdad de oportunidades, la interacción, la 
solidaridad, la cohesión social y, en definitiva, el bienestar general.  
2. Estos fines podrán ser modificadas, por ampliación o reducción, por lo que respecta a su espíritu y 
contenido inicial, por decisión del Patronato de la Fundació. Eso comportará necesariamente la modificación 
de los Estatutos, que será tramitada conforme a lo dispuesto en la legislación y, en todo caso, no podrá 
suponer nunca alteración sustancial de la voluntad fundacional. 

Artículo 8.- Beneficiarios 
1.- Las actividades de la Fundació se dirigen indeterminadamente a la totalidad del colectivo ciudadano, y 
los beneficios que resultan deben ser puestos a disposición del público en general. Pueden ser beneficiarios 
de los servicios y las prestaciones de la Fundació cualquier persona sin ninguna discriminación, y en 
particular los impositores y personas empleadas de Caixa Ontinyent así como los colectivos necesitados.  
2.- La Fundació otorgará con criterios de imparcialidad, objetividad y no discriminación sus beneficios a las 
personas que, reuniendo las condiciones expresadas anteriormente, estime el Patronato que son legítimas 
acreedoras de estos, de acuerdo con las bases, normas o reglas que se establezcan a tal efecto. Nadie 

CSV:T3H6Y26L:DUVSQDAG:7GN2CCLE URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=T3H6Y26L:DUVSQDAG:7GN2CCLE



Secretaría Autonómica de Justicia y Autogobierno 

Servicio de Fundaciones y Asociaciones  

Ciudad Administrativa 9 de octubre 

Calle de la Democracia, 77, 46018 Valencia 

podrá alegar delante de la Fundació derecho preferente a gozar de sus beneficiós, ni imponer su atribución 
a persona o entidad determinada. 

Artículo 11.- Composición del Patronato. 
1.- Serán miembros del Patronato de la Fundació los siguientes:  
a) Los miembros del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.  
b) El Director General de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.  
c) El Jefe de Secretaría y Obra Social de Caja de ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.  
d) El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent podrá designar miembros del patronato a personas 
que hayan ostentado la Dirección General de dicha Entidad y se hayan jubilado ejerciendo tal cargo.  
e) La persona titular de la Conselleria competente en materia de hacienda podrá designar una persona 
miembro del patronato.  
2. Las personas miembros del Patronato deberán tener plena capacidad de obrar y no estar inhabilitadas 
para el ejercicio de cargos públicos, ni encontrarse incursas en ninguna causa de incompatibilidad. 
Ejercerán el cargo personalmente, sin perjuicio de ser representado por otro patrón designado por aquel, 
por escrito, sólo en casos concretos y limitándose a seguir las instrucciones que consten en el escrito de 
delegación.  
3. Respeto de las personas miembros del Patronato que ejerzan por razón del cargo, podrán actuar en su 
nombre las personas a quien corresponda su sustitución de acuerdo con las normas que las regulan, o la 
persona a que se designara en escritura pública si lo es con carácter permanente, o por medio de un escrito 
especial para cada ocasión.  
4.- La duración del mandato del cargo de miembros del Patronato, que se ostente por razón de su cargo 
en Caixa Ontinyent, será indefinida y cesarán cuando dejan de ostentar aquel.  
5.- Las personas miembros del Patronato deberán reunir los requisitos de honorabilidad comercial y 
profesional, entendiendo que los cumplen si son idóneos para ejercer sus cargos en Caixa Ontinyent. 

Artículo 13.- Vicepresidencias 
1. Las Vicepresidencias del Patronato serán ostentada por las personas que ostenten las Vicepresidencias 
del Consejo de Administración de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.  
2. Corresponde a las personas que ostenten la Vicepresidencias, por su orden, realizar las funciones de la 
Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo actuar también en representación 
de la Fundació en aquellos supuestos en que así se determine por acuerdo del Patronato.

De conformidad con el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el 
artículo 23 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana y 
los artículos 37, 47.12 y 49 del Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana y a efectos de la modificación 
estatutaria solicitada, deberá aportar además: 

- Impreso de solicitud de inscripción de modificación de estatutos:         

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G1095&id_caso=sollicitud

- Escritura pública (PDF de la copia autorizada, no son válidas las copias simples) que 
recoja la modificación estatutaria que deberá incorporar: 

1.- Acuerdo del Patronato, certificado, firmado por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente, en el que deberá hacerse mención expresa de la voluntad de modificar los estatutos, 
la conveniencia o interés de la modificación y la redacción final de los mismos. 

2.- El texto refundido de los Estatutos, con las modificaciones efectuadas. 
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Secretaría Autonómica de Justicia y Autogobierno 

Servicio de Fundaciones y Asociaciones  

Ciudad Administrativa 9 de octubre 

Calle de la Democracia, 77, 46018 Valencia 

- Modelo 046, acreditativo del pago de la tasa correspondiente. La falta de dicha acreditación 
dará lugar al desistimiento de la solicitud presentada.

A los efectos de la inscripción de la modificación, no son válidas las copias simples ni las fotocopias 
de la escritura, por lo que debe presentar copias autorizadas/testimonios por el Notario. 
Asimismo, en la contestación a este requerimiento, los rogamos que mencionan el número de 
expediente arriba indicado incluyente el asunto al cual hace referencia.(25/1707) 

EL JEFE DEL SERVICIO DE FUNDACIONES Y ASOCIACIONES
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